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Código Deontológico de FAPE 
APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL DE SANTIAGO DE COMPOSTELA (2026) 

PREÁMBULO 

I.- Legitimidad, el contrato social. 

El periodismo es una profesión que se justifica como servicio al derecho fundamental de 
los ciudadanos a recibir información veraz que consagra el artículo 20 de la Constitución 
Española de 1978. Derecho a recibir la información que la sociedad necesita conocer 
para decidir libremente. La libertad de información pertenece a los ciudadanos y el 
periodismo se justifica para hacerla efectiva propiciando una opinión pública libre, en 
una sociedad abierta, pluralista y democrática. 

El Código se fundamenta en el contrato social que supone la cesión de confianza que los 
ciudadanos otorgan a los periodistas para estar informados, comprender la realidad y 
poder ejercer sus derechos. El Código determina como deber del periodismo (inherente 
a sus derechos) mantener una conversación pública libre y actuar como vigilantes de los 
poderes. 

Libertad y responsabilidad son inseparables, el ejercicio del periodismo conlleva límites 
como son: el respeto a la dignidad humana, a la intimidad, a la protección de personas 
en situación de vulnerabilidad o exclusión; la honestidad en los métodos de 
investigación; la distinción entre hechos y opiniones y el deber de rectificar, con 
diligencia y proporcionalidad, cualquier error. Así se logra credibilidad y legitimación 
social. 

II.- Propósito: búsqueda de la verdad e independencia. 

El periodismo investiga, fiscaliza y exige rendir cuentas a quienes ejercen poder. El 
periodismo verifica (frente a la desinformación), contextualiza (ante la fragmentación), 
jerarquiza (ante la indiferencia y el relativismo) y aporta sentido (frente a la confusión). 
Así obtiene credibilidad, fortalece la calidad de la democracia, la convivencia y el respeto 
mutuo. La tarea del periodismo es contrastar afirmaciones y hechos, investigar su origen 
y evitar mentiras y bulos, es decir, informar con credibilidad. 

Además, el periodismo debe proporcionar voz a los que no tienen poder ni plataforma 
de expresión; tiene que traducir el lenguaje opaco en comprensible y promover la 
igualdad de oportunidades para acceder y obtener información, exponer la diversidad 
social y respetar el pluralismo. 

En la era digital el periodismo debe estar vigilante ante la presión de los algoritmos y las 
métricas, evitar la tentación del clickbait, los titulares efectistas o sensacionalistas y la 
viralidad, que conspiran contra la independencia que es condición esencial del 
periodismo. 
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La credibilidad del periodismo se apoya en la diligente búsqueda de la verdad y la 
independencia para conseguirla. Lo hace con el método y la disciplina de la verificación, 
el contraste de fuentes, la contextualización y la rectificación de errores con diligencia, 
visibilidad y honestidad. Rectificar significa rendir cuentas y refuerza la credibilidad. 

La independencia implica lealtad prioritaria a la ciudadanía, por encima de intereses 
políticos, personales, económicos, ideológicos o tecnológicos. La independencia 
requiere trasparencia, exige clarificar los conflictos de intereses y evitar la 
instrumentalización. Sin buscar la verdad no hay información solvente; sin 
independencia no hay periodismo. Por eso, la Constitución otorga al periodista el 
derecho a la cláusula de conciencia, para reforzar su independencia y el código 
deontológico de la profesión. 

III.- Humanidad y responsabilidad, como exigencia y limite. 

La dignidad humana solo se alcanza en un marco de libertad de información. El derecho 
a la información no justifica el atropello de la intimidad, el honor o la presunción de 
inocencia, ni la explotación del sufrimiento ajeno. El periodista debe saber ponderar los 
conflictos entre derechos fundamentales. 

El periodismo debe extremar la protección de personas menores, de víctimas y de 
colectivos en situación de vulnerabilidad; debe prevenir el “juicio paralelo” con 
conclusiones apresuradas o insuficientemente fundadas. Y debe advertir y prevenir 
discursos de odio, así como la xenofobia, el racismo, el machismo y la manipulación. 

El periodismo gestiona el poder de informar sin causar perjuicios discriminatorios y 
estigmatizantes. Acierta a elegir palabras, frases, citas, relatos, imágenes, titulares que 
huyan de la confusión, la exageración y la descontextualización. El periodismo, que 
gestiona la reputación de personas e instituciones, se debe ejercer con responsabilidad. 

El ejercicio del periodismo debe respetar y promover el principio de igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres como criterio de calidad informativa, evitar estereotipos, 
sesgos o enfoques discriminatorios por razón de sexo, género u orientación sexual. Debe 
asumir la responsabilidad de visibilizar de forma equilibrada a mujeres y hombres como 
fuentes informativas, expertas y sujetos de la información, especialmente en aquellos 
ámbitos donde la presencia de las mujeres ha sido históricamente limitada o 
invisibilizada. 

El tratamiento informativo de la violencia machista debe abordarse como un fenómeno 
estructural que afecta a los derechos humanos y a la convivencia democrática, y no 
como hechos aislados o sucesos privados. 
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IV.- El compromiso: Autorregulación y responsabilidad democrática 

La autorregulación es una garantía democrática para preservar la libertad de 
información frente a regulaciones externas peligrosas. Quienes suscriben este código 
aceptan el juicio ético de sus pares, rinden cuentas ante la ciudadanía y asumen la 
obligación de rectificar errores con diligencia y proporcionalidad. 

La autorregulación es más eficaz que la imposición gubernamental, más ágil que el 
proceso judicial y más respetuosa con la libertad de información. Supone una garantía 
democrática, una forma de protegerla. 

Los periodistas, tanto en medios de comunicación como en empresas dedicadas a la 
comunicación o bien en plataformas personales, deben asumir el compromiso ético que 
establece este Código Deontológico. 

Los valores que guían a los periodistas implican también a los editores y a las empresas 
que se dedican a la comunicación que deben ser trasparentes respecto a su titularidad, 
sostener un criterio editorial y un compromiso deontológico. Las nuevas plataformas 
digitales deben responsabilizarse de los contenidos que difunden en las redes sociales 
para poder ser catalogadas como periodismo con sus derechos y deberes. 

La precariedad laboral, la inestabilidad contractual, las presiones económicas o la 
ausencia de autonomía profesional son factores que comprometen la independencia, el 
rigor y la libertad en el ejercicio del periodismo. Las empresas editoras y las plataformas 
que difunden contenidos periodísticos deben ofrecer condiciones de trabajo dignas, 
respetar la autonomía profesional de las redacciones y evitar prácticas que degraden el 
ejercicio profesional o fomenten la explotación laboral. 

CRITERIOS 

1. Informar de manera cuidadosa y precisa. 
El profesional del periodismo está comprometido con la investigación de la verdad y, 
consiguientemente, tiene la obligación de acercarse a la realidad de los acontecimientos 
con la máxima fidelidad posible. Y tiene el deber de hacer frente a la mentira, a la 
desinformación y a la negación de las evidencias científicas. 

Los medios deben observar siempre una clara distinción entre las informaciones y las 
opiniones, difundir únicamente informaciones contrastadas con diligencia y evitar la 
difusión de conjeturas y rumores como si se tratara de hechos. Las opiniones expresadas 
por los periodistas no pueden contener datos falsos ni basarse en ellos. 

2. Evitar perjuicios por informaciones sin suficiente fundamento. 
No se tienen que usar expresiones injuriosas ni difundir datos imprecisos o sin base 
suficiente que puedan lesionar la dignidad de las personas y provocar daño o descrédito 



 

 4 

a entidades públicas o privadas. Hay que tener un cuidado especial en informaciones 
que pueden afectar a personas y colectivos vulnerables. 

El periodista debe ponerse en contacto previamente con los afectados para darles la 
oportunidad de responder. 

3. Rectificar las informaciones  
La obligación de enmendar tanto las informaciones como las interpretaciones 
resultantes que se hayan demostrado falsas o erróneas comporta prontitud y el 
tratamiento y la extensión proporcionados. Asimismo, los medios deben atender el 
derecho de réplica cuando se solicite en términos razonables. 

4. Utilizar métodos lícitos y dignos para obtener información. 
Es inaceptable el uso de cámaras ocultas y de cualquier otro procedimiento subrepticio 
o engañoso para obtener informaciones, imágenes y testigos. También es inadmisible la 
interceptación y la difusión no consentida de material privado procedente de la 
telefonía móvil, la mensajería electrónica y otros soportes de comunicación. 

Pueden ser excepción las situaciones relacionadas con hechos o acontecimientos de 
inequívoco interés público y cuando no haya ninguna otra opción para cumplir 
adecuadamente el derecho a la información. 

El pago a las fuentes para obtener información contraviene la buena práctica 
periodística y es inadmisible cuando ponga en riesgo el principio de veracidad o pueda 
interferir en la acción de la justicia. 

El plagio es inaceptable. Hay que aplicar las buenas prácticas profesionales cuando se 
utiliza el trabajo de otros. 

El uso sistemático de titulares engañosos —conocidos como clickbait o cebo de clicks— 
compromete la calidad de la información y vulnera el derecho de la ciudadanía a recibir 
contenidos rigurosos. 

5. Citar las fuentes y preservar el secreto profesional. 
Las fuentes se tienen que citar para que la información sea creíble. No obstante, los 
periodistas tienen la obligación moral de protegerlas invocando el secreto profesional 
cuando sea necesario. La confidencialidad tiene que servir para amparar a las personas 
en situación de indefensión o de riesgo, pero en ningún caso el anonimato puede ser 
utilizado para atacar a individuos y organizaciones de manera injustificada. 

La buena práctica periodística también exige tratar de manera adecuada las 
informaciones recibidas bajo embargo, así como observar el off the record cuando haya 
sido acordado. 
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6. Conciliar los derechos individuales con el derecho del público a saber. 
El periodista tiene que defender el derecho a la información ante cualquier restricción 
en la transparencia exigida por el interés y especialmente cuando las fuentes son 
administraciones y organismos oficiales. Sin embargo, hay que reconocer a las personas 
individuales y jurídicas el derecho a no proporcionar información ni responder a 
preguntas. 

El acoso intimidador y persistente es una práctica reprobable, así como la intromisión 
sin fundamento en la vida privada de las personas. 

7. Evitar el conflicto de intereses. 
No se pueden aceptar nunca retribuciones o gratificaciones de terceros por promover, 
orientar o publicar informaciones y opiniones. La recepción de obsequios promocionales 
o conmemorativos no puede rebasar el criterio estricto de la cortesía, según los baremos 
establecidos por las organizaciones periodísticas. 

Tampoco es admisible simultanear el ejercicio del periodismo con otras actividades 
remuneradas que pongan en peligro los principios de veracidad e independencia. 

Hay que rechazar las fórmulas de promoción o publicidad bajo la apariencia deliberada 
de informaciones periodísticas. 

Como norma general, los profesionales de la información tienen que evitar cualquier 
situación de conflicto de intereses, ya sea de ámbito político, comercial, económico, 
financiero o familiar, que ponga en cuestión la credibilidad e imparcialidad de su 
función. 

8. No utilizar en provecho propio informaciones privilegiadas. 
Los periodistas no tienen que usar en beneficio propio la información que reciben de 
manera confidencial en el ejercicio de su función, con independencia de que se publique 
o no, ni transmitirla a terceras personas por razones parecidas. En consecuencia, tienen 
que evitar pronunciarse sobre empresas y productos en que mantienen un interés 
financiero, ya sea directamente o a través de familiares o personas próximas. El mismo 
criterio tiene que regir con respecto al sector de las apuestas. 

9. Respetar el derecho a la privacidad. 
Las personas tienen que ser tratadas con respeto y dignidad, particularmente las más 
vulnerables. Hay que evitar las intromisiones innecesarias y las especulaciones gratuitas 
sobre sus sentimientos y circunstancias. Dañar de forma injustificada la dignidad de los 
individuos de palabra o con imágenes, incluso más allá de su muerte, contraviene la ética 
periodística. 

En el caso del suicidio, hay que informar con responsabilidad, tratándolo como un 
problema de salud pública que se puede prevenir y que no responde nunca a una única 
causa. Hay que evitar el sensacionalismo o cualquier lenguaje que pueda transmitir un 
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cariz de romanticismo o glamur, así como los detalles concretos sobre la persona, el 
método o el lugar. Estas noticias no se tienen que destacar ni repetir, y hay que tener 
un cuidado especial cuando se trate de personas conocidas. Es importante incluir 
recursos sobre dónde y cómo buscar ayuda. Si se incluyen imágenes, no tienen que caer 
en estereotipos ni reforzar estigmas. 

10. Salvaguardar la presunción de inocencia. 
Toda persona acusada o imputada de un delito tiene derecho a la presunción de 
inocencia en las informaciones y opiniones relativas a indagaciones, causas o 
procedimientos penales. 

El respeto y la protección de este derecho son vigentes desde el inicio de las actuaciones 
policiales hasta que se pruebe la culpabilidad en un proceso que tenga las garantías 
necesarias. Los periodistas evitarán los prejuicios, así como someter a los implicados a 
juicios paralelos. 

11. Proteger los derechos de los menores. 
Hay que evitar difundir la identidad de los menores cuando aparecen como víctimas 
(excepto en supuestos de homicidio y casos de secuestros o desapariciones), testigos o 
inculpados en causas criminales. Esta consideración es especialmente pertinente en 
asuntos de una especial trascendencia social, como delitos sexuales, problemas 
referentes a adopciones o hijos de padres encarcelados. Además, se evitarán identificar 
contra su voluntad las personas próximas o parientes inocentes de acusados o convictos 
en procedimientos penales. 

Como norma general, los menores no tienen que ser entrevistados, fotografiados o 
filmados sin el consentimiento explícito de sus padres, tutores, maestros o educadores. 
Tampoco es lícito alegar la relevancia pública de familiares o personas próximas para 
justificar la intromisión en su vida privada o la explotación de su imagen. 

12. Respetar la dignidad de las personas y su integridad física y 
moral. 

No se puede discriminar a ninguna persona a causa de su condición sexual, discapacidad 
física o mental, creencias, origen étnico, nacionalidad y extracción social. Asimismo, se 
deben evitar expresiones vejatorias que puedan incitar al odio y al uso de la violencia. 
Los periodistas tienen que ser especialmente sensibles con la diversidad y actuar con 
sentido de justicia y con respecto a las personas y los grupos afectados. 

Estas responsabilidades éticas se enmarcan en el compromiso ineludible de los 
periodistas con los derechos humanos. Los periodistas tienen el deber de identificar y 
combatir el discurso de odio, como gran amenaza para la convivencia, la dignidad y la 
democracia. 
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ANEXOS 

Anexo A: Recomendación sobre manipulación de imágenes 

El límite ético, en cualquier imagen que se incluya en un contexto periodístico, es el 
compromiso con el criterio 1 del Código Deontológico, es decir, captar visualmente la 
realidad con la máxima fidelidad posible. 

Se deben evitar confusiones entre fotoperiodismo, fotoilustración e imágenes realistas 
generadas por inteligencia artificial (IA) o deepfakes. El fotoperiodismo y la 
fotoilustración, como su nombre indica, tienen origen fotográfico y se realizan con 
cámaras. 

1.- En el ámbito del fotoperiodismo no están permitidas las manipulaciones mediante 
ningún método tecnológico o manual que suponga una alteración de la información 
visual de la escena real original registrada por la cámara. Es decir: añadir, eliminar, 
desplazar o modificar cualquier elemento de la escena real original. 

En fotoperiodismo siempre debe constar la autoría de la fotografía, la fecha, el lugar y 
los elementos relevantes que identifican la imagen, a no ser que se ponga en peligro la 
seguridad de las fuentes. Este punto es especialmente relevante en el uso de imágenes 
de archivo. Todas las fotos de archivo publicadas deben ir firmadas con la 
autoría/archivo. Puede ser una información importante para la audiencia. 

2.- En el ámbito de la fotoilustración solo se admitirán imágenes que tengan un evidente 
carácter explicativo de un concepto concreto y que no se presenten de manera 
engañosa como documentación de hechos o personas noticiables. 

Una fotoilustración: 

§ Debe partir de una base fotográfica verificable, tomada en cámara 
fotográfica. De manera excepcional, se pueden combinar varias fotografías 
en un fotomontaje, siempre que resulte evidente y no altere los hechos. 

§ El crédito de la foto debe ser claro y explicitar que es una fotoilustración, 
información importante para el lector. 

§ Está sujeta a los mismos principios éticos que el fotoperiodismo, por lo cual 
la veracidad y la honestidad informativa deben prevalecer sobre cualquier 
otro criterio cuando se decide publicarla. 

3.- Las imágenes generadas por IA con resultado de apariencia fotográfica o realista son 
resultado de la manipulación de múltiples imágenes y, por lo tanto, no deben utilizarse 
en contextos periodísticos, en coherencia y cumplimiento de la normativa que prohíbe 
expresamente cualquier manipulación de la información visual en el ámbito del 
fotoperiodismo. 
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Se admite publicar únicamente cuando la misma generación de la imagen sea el tema 
noticiable, y siempre identificando con claridad el origen. 

Cualquier tecnología presente o futura capaz de generar imágenes con apariencia 
realista o documental sin captación directa de la realidad se tendrá que someter a los 
mismos principios éticos. En caso de duda, el criterio determinante será la fidelidad a la 
realidad, la no manipulación de imágenes ni hechos y el respeto a los derechos 
fundamentales. 

Anexo B: Recomendación sobre Internet 

Los principios de la ética periodística son comunes para todos los medios y apoyos sin 
ninguna distinción. No obstante, las características de Internet han propiciado una 
amplia casuística que plantea nuevas consideraciones deontológicas para la práctica 
profesional. 

1.- Responsabilidad editorial. 

Las normas éticas deben obligar especialmente a las webs que sean la versión 
electrónica de publicaciones preexistentes en otros apoyos o también a las que, nacidas 
en la red, tengan una cabecera y unos contenidos que les hagan ser percibidas como 
publicaciones informativas. 

Deben sentirse incumbidas por estas normas las personas que viertan información en 
línea de manera individual y que puedan ser reconocidas como profesionales del 
periodismo, dado que tienen en esta actividad la mayor parte de sus percepciones 
económicas. 

Este anexo de buenas prácticas de la información en Internet también afecta a los 
periodistas que mantienen blogs personales o participan en redes sociales desde un rol 
de carácter explícitamente profesional. 

2.- Transparencia y rigor 

El producto informativo debe poder ser identificado como tal sea cual sea su naturaleza 
formal. La distinción entre información y opinión también es igualmente exigible, así 
como la diferenciación entre publicidad e información. 

Las informaciones deben ir fechadas y conviene que los enlaces lleven igualmente las 
referencias adecuadas con el fin de orientar a los destinatarios y mantener 
contextualizados los datos. 

§ Como en otros medios, la inmediatez no es excusa para obviar principios 
deontológicos como el recurso a fuentes fiables y la contrastación de los 
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§ Las informaciones difundidas a través de las redes sociales tampoco pueden 
propagar rumores infundados, ni emitir juicios de valor injuriosos. 

3.- Participación y supervisión activa 

La participación del público enriquece la pluralidad de los contenidos de los medios en 
Internet y constituye una de las claves más definitorias e innovadoras del nuevo universo 
informativo. Sin embargo, las características de la red generan nuevas trampas éticas 
sobre la relación entre los medios y el público. 

Los comentarios de los usuarios a las noticias difundidas en las webs informativas deben 
ser moderados por sus responsables editoriales. Estos deben contar con mecanismos y 
herramientas adecuadas para impedir la difusión de mensajes injuriosos, que atenten 
contra la dignidad de las personas y grupos sociales, o que animen a la discriminación, 
la violencia y el odio. 

Las aportaciones de los internautas no pueden ser anónimas. El medio difusor debe 
exigir un registro previo a los usuarios que quieran hacer comentarios y dar a conocer 
sus opiniones, de la misma manera que ningún diario publica cartas al director escritas 
por personas que no se hayan identificado debidamente. El anonimato es admisible 
cuando se trate de garantizar la difusión de hechos y opiniones de inequívoco interés 
público o necesidad vital, pero igualmente el participante debe identificarse ante el 
medio. 

4.- Permanencia de los documentos en línea 

La permanencia indefinida en la red de los documentos y materiales audiovisuales que 
se difunden y circulan a través de la web puede generar situaciones incómodas o 
indeseables para las personas afectadas, ya sea como fuentes informativas o como 
testigos. En caso de que reclamen la desaparición, este hecho plantea la necesidad de 
conciliar adecuadamente el interés público con los derechos individuales. En cualquier 
caso, la invocación del “derecho al olvido” no debe ser motivo para la destrucción 
inmediata de elementos que en cierta manera forman parte de un “archivo general” o 
“memoria viva” que es patrimonio colectivo y que eventualmente pueden ser de interés 
para historiadores o investigadores sociales. 

Como norma general, no debe ser necesariamente atendida la pretensión de 
destrucción de rastros por parte de personas individuales o jurídicas alegando la simple 
razón de un cambio de opinión o de imagen, u otras consideraciones de estricto orden 
personal. 

Sin embargo, la persistencia de ciertos documentos no debe dar lugar a situaciones 
abusivas o gravemente nocivas contra los derechos fundamentales de la persona. 

Consiguientemente, los responsables editoriales deben prevenir o paliar los posibles 
perjuicios provocados a las personas que han prestado su testimonio (imagen, voz o 



 

 10 

documentación), visto el hecho singular de la pervivencia, facilidad de acceso, 
reproducción y manipulación de los materiales presentes en internet. Esta actitud ha de 
ser especialmente cuidadosa cuando las personas afectadas sean menores de edad o 
jóvenes en situación de indefensión o riesgo sobre el eventual uso de su presencia en la 
red. 

En todo caso, la misma naturaleza del espacio web como un fondo global y permanente 
de contenidos de todos tipos y de acceso universal hace prácticamente inviable la 
eliminación discrecional, sistemática, instantánea y generalizada de los materiales 
considerados impropios o lesivos para particulares, empresas o instituciones. 

5.- Autoría y plagio 

El reconocimiento de la autoría intelectual y de los derechos de todo tipo que se derivan 
deben ser respetados en la red como cualquier otro apoyo informativo. Las facilidades 
para “copiar y enganchar” que brindan los productos digitales, hasta el punto de 
convertirse en una práctica redaccional mecánica y cotidiana, no deben ser nunca un 
pretexto para el plagio y la usurpación. 

6.- Ciberseguridad 

El periodismo, como agente proactivo en el ciberespacio, requiere de la mayor seguridad 
digital. Las políticas de ciberseguridad deben proteger los contenidos informativos como 
garantía de la libertad de expresión, mientras que los profesionales deben formarse y 
tomar conciencia de los riesgos que trae consigo la tecnología. No sólo habrá que 
conocer la dimensión de un hecho, también hay que analizar si está afectado por 
campañas de desinformación, hackeos, ciberataques u otras amenazas. 

§ Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la 
actividad profesional en el entorno digital, protegiendo sus comunicaciones 
y contenidos frente accesos no autorizados o interferencias. 

§ Se utilizarán los medios y herramientas necesarios para asegurar la 
confidencialidad de las fuentes y evitar su intercepción o exposición. 

§ Ninguna invocación de la ciberseguridad podrá amparar restricciones a la 
libertad de información ni justificar prácticas contrarias a los principios 
deontológicos del periodismo. 
 

Anexo C: Recomendación sobre el plagio 

El principio 1 del Código Deontológico insta a contrastar bien todas las informaciones, 
mientras que el principio 5 recomienda que, como norma general, las fuentes sean 
citadas. Estas normas de actuación son la base de la credibilidad de los periodistas, y de 
su cumplimiento escrupuloso depende en gran medida la confianza que el público 
deposita en ellos. 
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Hay que entender por plagio la reproducción sin cita de un fragmento apreciable de un 
producto ajeno. Hacer eso puede constituir un delito, y además puede socavar 
gravemente la credibilidad de un periodista o de un medio informativo. 

Hay varias formas de plagio, todas abominables, aunque se puedan presentar con 
diferentes grados de gravedad: 

§ La reproducción textual de un fragmento de una obra literaria, de un trabajo 
periodístico o de cualquier otro documento cuya autoría sea identificable y 
demostrable. 

§ La reproducción de fotografías o imágenes de cualquier tipo que tengan 
autoría, incluso independientemente de que estén sujetas a derechos de 
autor. 

§ La reutilización de fragmentos de entrevistas o de cortes de voz que hayan 
sido obtenidos por informadores de otros medios y que hayan podido ser 
capturados a partir de emisiones ajenas. 

Aunque la reproducción que se haga no sea textual, también puede tener consideración 
de plagio la difusión sin cita de informaciones que se han obtenido a partir de lo que ha 
publicado otro medio. La cita es especialmente obligada cuando se trate de 
informaciones exclusivas y muy relevantes que otro medio ha obtenido de fuentes que 
solo han estado a su alcance. 

No se podrá considerar que ha habido plagio cuando la cita de la procedencia de la 
información sea bien explícita o cuando se ha obtenido directamente a partir de la 
misma fuente o de fuentes diversas. En los medios digitales hay que insertar el enlace a 
la fuente citada siempre que esté disponible en la red. 

Anexo D: Recomendaciones sobre el tratamiento de conflictos bélicos o armados 

1. Dar voz a todos los actores y promover la comprensión entre las partes 
implicadas. Favorecer el diálogo. 

2. No deshumanizar a ninguna parte; hay que hablar con las víctimas y los 
victimarios. 

3. Evitar el lenguaje de las partes combatientes y de sus aliados. Exponer los 
engaños de cualquiera de estas. 

4. Mostrar los grupos que en la base trabajan por la paz, no solo los dirigentes. 
En particular, los esfuerzos de la sociedad civil que atiende a las víctimas 
física, material y emocionalmente. 

5. Explorar los conflictos en su complejidad y tratar la violencia y sus efectos 
tanto visibles como invisibles, pero también ocuparse de las causas diversas 
que los han generado. 

6. Los medios deben evitar el sensacionalismo y también impedir la emisión 
sin control de mensajes en línea que sean belicistas, xenófobos, racistas y 
sexistas. 

7. Informar de los conflictos, aunque no haya violencia puede ayudar a 
prevenirla. 
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8. No abandonar la cobertura después del alto el fuego y ocuparse de la 
resolución, la reconstrucción y la reconciliación. 

9. Aprovechar las semejanzas entre los conflictos para que las experiencias 
constructivas ayuden a los que todavía no han encontrado un camino de 
resolución. 

10. Hace falta hacer mención siempre de las fuentes de la información, 
particularmente cuando representan actores enfrentados, y tener en 
cuenta que terceras fuentes enriquecen la visión del conflicto. En caso de 
informaciones hechas bajo censura o imposiciones, hay que hacerlo saber 
a los receptores. 
 

Anexo E: Recomendación sobre el uso del término “ilegales” referido a personas 

El término “ilegal” aplicado a inmigrantes es incorrecto y vulnera los criterios del Código 
Deontológico de la profesión periodística por las siguientes razones: 

§ Las personas no pueden nunca ser ilegales, porque eso supondría negar a 
un ser humano la categoría de sujeto de derecho. 

§ La aplicación inadecuada de este calificativo implica menosprecio a la 
dignidad y la propia imagen de estas personas. 

§ El uso de esta palabra para designar, de manera exclusiva y continuada, al 
colectivo de trabajadores que emigran significa un trato discriminatorio y 
favorece estereotipos que criminalizan la imagen de estas personas en la 
conciencia colectiva. 
 

Anexo F: Recomendación sobre mencionar nacionalidades y etnias 

La utilización por parte de los medios audiovisuales de palabras y conceptos 
relacionados con la nacionalidad o lugares de procedencia para designar en titulares un 
individuo o banda de individuos que han cometido actos delictivos es discriminatoria. 

Cuando el tratamiento que dan los medios de comunicación a las informaciones puede 
entrar dentro de un contexto discriminatorio con el fin de llamar la atención del lector 
lo que se provoca es que los ciudadanos tengan una actitud negativa con respecto al 
hecho migratorio y a los inmigrantes. 

Se recomienda a los medios de comunicación que actúen con especial responsabilidad 
y rigor en el caso de informaciones u opiniones con contenidos que puedan suscitar 
discriminaciones por razones de género, etnias, creencias o extracción social o cultural, 
es decir, hay que evitar en todo caso las generalizaciones y el etiquetado de las personas 
por rasgos diferenciales, ya sean étnicos, religiosos, económicos o sociales. En todo caso, 
si el medio considera que la nacionalidad de los protagonistas es noticiable, y siempre 
con el fin de no fomentar en el receptor impulsos discriminatorios, el CIC recomienda 
que este dato se mencione siempre, sean de donde sean los autores de los hechos 
descritos. 
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Anexo G: Recomendaciones sobre el tratamiento del suicidio 

Como recoge el principio 9 del Código, el suicidio es un problema de salud pública que 
se puede prevenir y que no tiene nunca una causa única. 

Hay que entender que una persona con ideaciones o tentativas de suicidio 
habitualmente no busca la muerte como fin sino como medio para dejar de sufrir. En 
este contexto, el tratamiento mediático puede influir, según el tono y el enfoque, tanto 
en la prevención como en la imitación, así como en la estigmatización y la 
culpabilización. Por eso hay que informar con una responsabilidad especial. 

1.- Tratamiento general 

Hay que tratar el suicidio como un problema de salud pública evitable, que se puede 
prevenir. Se debe informar con responsabilidad, manteniendo la información sensible 
en términos generales, sin detalles concretos. Hay que medir con cuidado la extensión 
de la noticia y el seguimiento que se haga, y evitar dar una ubicación destacada, porque 
se ha comprobado que la repetición y la publicidad aumentan el riesgo de suicidios por 
contagio o imitación. 

Es recomendable consultar alguna de las muchas guías disponibles en línea para la 
información y comunicación sobre el suicidio. Es importante incluir recursos de ayuda. 
Hay que hacer visible que pedir ayuda funciona y que hay alternativas, y tener en cuenta 
los diferentes contextos y sensibilidades. 

2.- Prevención 

Es importante incluir información sobre dónde y cómo buscar ayuda: teléfonos y 
recursos disponibles. 

Hay que recordar que las familias y las personas del entorno pueden necesitar apoyo, y 
que existen servicios específicos. 

Puede ser útil disponer, dentro de las redacciones, de un párrafo o de un recurso gráfico 
preparado con esta información para incorporarlo de manera ágil a las noticias. 

Asimismo, conviene informar sobre los factores de riesgo, que pueden ser señales de 
alerta, y sobre el sufrimiento que un intento de suicidio genera en el entorno. Mostrar 
esta realidad puede ayudar a la prevención y a hacer visible que la muerte no pone fin 
al sufrimiento, sino que lo traslada a las personas próximas. 
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3.- Detalles 

No se deben simplificar las causas: son múltiples y complejas. Atribuir la muerte a un 
único hecho puede transmitir una imagen distorsionada, favorecer el estigma y generar 
sentimientos de culpa entre las personas del entorno. Cualquier simplificación en este 
ámbito puede afectar profundamente a personas que ya están de luto. Por ejemplo, si 
se afirma que una persona ha muerto por suicidio “a causa de una ruptura” o “porque 
había perdido el trabajo”, se está asignando responsabilidad y culpa a su expareja o a la 
persona que tomó una decisión laboral. 

Si hay notas o cartas de despedida no se deben dar detalles ni compartir el contenido. 
No se deben dar tampoco detalles del método utilizado, especialmente cuando es nuevo 
o inusual, ni de cómo sucede la muerte ni calificarla como “fácil”, “indolora” o que fue 
“la solución a sus problemas”. Tampoco se deben dar detalles del lugar ni representarlo 
como “idílico” o identificar lugares como “populares” o “puntos calientes” para los 
suicidios. 

4.- Lenguaje 

Es especialmente importante no utilizar lenguaje sensacionalista o alarmista, que 
normalice, romantice o glorifique el suicidio, o que lo presente como una solución 
viable, razonable o comprensible a los problemas. Tampoco como una respuesta común 
o aceptable ante la dificultad. 

Se deben evitar palabras como “suicida”. Se aconseja pensar en cómo se hablaría del 
tema si fuera otro problema de salud. Por ejemplo, de la misma manera que se dice que 
alguien ha muerto por cáncer, se recomiendan expresiones como “muerte por suicidio” 
en vez de “se ha suicidado”. Se recomienda el término “ideación” y también “tentativas” 
en vez de “intentos”. 

Se puede decir que las cifras han aumentado, pero sin exagerar la magnitud del 
problema. No se tendría que hablar de “epidemia”, “crecimiento imparable” o decir que 
se “dispara” o que se trata de una “lacra”. Tampoco se debe glorificar ni banalizar la 
muerte o lo que ha pasado. 

No hacer referencia al suicidio como “exitoso”, “fracasado” o como “intento fallido”. 
Tampoco utilizar palabras que tengan relación con la criminalización o el pecado como 
“cometer”. 

Se deben intentar utilizar, en cambio, términos como “tentativa de suicidio”, “se 
suicidó” o “se quitó la vida”. 
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5.- Imágenes y material gráfico 

Se deben evitar imágenes o vídeos dramáticos, sensacionalistas y explícitos de la 
persona que ha muerto, del lugar, del método o de su entorno en situaciones de 
sufrimiento. Hay que tener en cuenta que las imágenes de funerales y homenajes 
públicos pueden aumentar los sentimientos de desesperanza de las personas 
vulnerables. 

Si se necesitan imágenes, es aconsejable que estén vinculadas a la búsqueda de ayuda, 
al apoyo y, en general, a un mensaje positivo. 

6.- Fuentes y expertos 

La información debe ser precisa, con datos contrastados y oficiales de fuentes 
especializadas. En cuanto a testigos, es preferible contar con la opinión de expertos y 
evitar entrevistas inmediatas a familiares o personas de duelo. También es valioso 
contar con testigos de personas que han superado un intento para la comprensión del 
suicidio y de sus impactos. 

Hay que hacer visible que el suicidio se puede prevenir, que hay alternativas e historias 
de recuperación de los supervivientes. 

7.- Colectivos y contextos sensibles 

Extremar la prudencia en casos de personas conocidas, menores y colectivos 
vulnerables. Hay colectivos más susceptibles al “contagio”, como los jóvenes. 

Si es posible, mencionar las dificultades de salud y evitar especulaciones. 

8.- Situaciones excepcionales 

En casos de suicidio después de cometer un asesinato hay que tener un cuidado especial 
porque atrae la atención mediática. 

9.- Entorno digital 

Se deben establecer políticas y protocolos para redes sociales, en las que se deben 
aplicar los mismos criterios de prudencia. En estos contextos en que la inmediatez y la 
brevedad son tan importantes, hay que ir con cuidado para no simplificar el problema 
ni magnificarlo. Debe considerarse la conveniencia o no de promover estas 
informaciones y tener unos materiales o mensajes preparados. 
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Es más seguro no abrir secciones de comentarios, se pueden hacer advertencias de que 
son contenidos sensibles y, en la medida en que sea posible, evitar compartir noticias 
que no cumplan con las pautas para informar de manera segura. 

Anexo H: Recomendaciones sobre el tratamiento informativo de la crisis climática 

La conciencia climática que los medios de comunicación transmiten al público no se 
difunde únicamente a través de los contenidos específicos de medio ambiente, sino que 
se construye a través del imaginario completo que emite el canal de comunicación. Por 
eso, es imprescindible que el medio mantenga una coherencia interna en todos los 
contenidos y vías de difusión que usa. 

Narración periodística 

§ Generar acción, no compasión: A estas alturas todavía hay margen para 
revertir las consecuencias de la crisis climática, pero es conveniente la 
difusión de un discurso movilizador para dejar atrás el actual modelo 
extractivista. Para evitar la parálisis y la sensación de impotencia que lleva a 
la fatiga climática, se debe evitar el discurso único de catástrofe y el 
contenido estrictamente emocional y compasivo. 

§ Renunciar a la falsa simetría para no dar espacio al negacionismo 
climático: Dar voz a discursos que niegan la existencia de la crisis climática 
o abogan por el derrotismo no forma parte del ejercicio de la imparcialidad 
ética, sino que crea un falso equilibrio de opiniones y amplifica la 
desinformación. 

§ Priorizar las problemáticas locales: Las consecuencias de la crisis climática 
por toda España son indudables. Por este motivo, hay que destinar muchos 
esfuerzos a localizar y cubrir estas problemáticas locales para garantizar la 
representatividad territorial. Estas coberturas refuerzan la emergencia y la 
proximidad en tiempo y espacio de la crisis climática. 

§ Apostar por recursos visuales con narrativa propia: Las imágenes y recursos 
gráficos (estadísticas, mapas, fotografías, vídeos, etcétera) no solo deben 
acompañar las informaciones, sino que también deben ser capaces de crear 
un discurso autónomo y sólido. En estas coberturas, la difusión de un 
entorno abundante y paradisiaco no debe ser un objetivo, a menudo estas 
imágenes no son una muestra verosímil del entorno y crean estados de 
complacencia que están lejos de la actual emergencia climática. 

Coherencia interna 

§ Unificar el vocabulario: Hay que tener un criterio único y común sobre el 
vocabulario vinculado a la crisis climática. El uso indiscriminado de 
determinados términos puede llevar a la confusión. Por ejemplo, llamar 
cambio climático a la actual emergencia climática no es correcto. 

§ Formar a los profesionales en conocimiento climático: Los profesionales de 
la comunicación no especializados en este ámbito también deben poder 
incluir la perspectiva de crisis climática en sus coberturas. De esta manera 
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se refuerza la coherencia interna del discurso sobre la crisis climática a la 
vez que se trabaja de manera transversal. 

§ Catalogar las noticias de manera clara: El público debe poder identificar 
que la información que se relata está enmarcada dentro del ámbito 
climático en el momento de consumir la información y también en la 
búsqueda posterior a la difusión. 

Fundamento editorial 

§ Romper relaciones con empresas causantes de la crisis climática: Para 
garantizar la coherencia, ética e independencia editorial, los medios de 
comunicación deben acabar con la colaboración y blanqueo de entidades 
que fomenten la explotación de recursos naturales finitos y la emisión de 
gases de efecto invernadero. Además, deben desarrollar una tarea activa 
como fiscalizadores de acciones y actores que vulneran los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible pactados en la ONU. 

§ Transversalidad en el tratamiento informativo y en las redacciones: La 
crisis climática es transversal por definición a causa de la afectación 
territorial, los sectores implicados y las muchas consecuencias que genera. 
Por eso, los contenidos de este ámbito también deben ser transversales en 
todos los ámbitos informativos. 

Una cuestión de derechos humanos: La crisis climática es una cuestión de justicia global 
por la sobreexplotación de los sistemas naturales y la vulneración de derechos humanos. 
Este agravio ha sido perpetrado históricamente —y también hoy en día— por los países 
del norte global a costa de los recursos del sur global. Los medios de comunicación 
tienen la responsabilidad de señalar estas relaciones desiguales. 

Anexo I: Recomendaciones sobre el tratamiento de la Inteligencia Artificial (IA) en el 
periodismo 

Los contenidos generados con inteligencia artificial (IA), o cualquier otra tecnología 
presente o futura, deben respetar los estándares periodísticos y los principios recogidos 
en el Código Deontológico de la profesión periodística. No pueden comprometer la 
calidad informativa ni favorecer la desinformación. 

El cumplimiento de estos criterios es indispensable para preservar la confianza del 
público y la función social del periodismo. 

1. Responsabilidad periodística 
La responsabilidad no recae en la tecnología, sino en las personas que la diseñan, la 
aplican o deciden utilizarla. 

2. Supervisión humana 
Hay que haber siempre una supervisión periodística y editorial humana, ejercida por 
profesionales, en todas las etapas de producción y difusión de contenidos generados o 
asistidos por inteligencia artificial. Esta supervisión debe permitir valorar la fiabilidad de 
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las fuentes, verificar y contextualizar la información, detectar errores y garantizar la 
veracidad. 

3. Transparencia 
La transparencia es la base de la credibilidad. Se debe informar de manera clara, explícita 
y accesible si se ha hecho un uso sustancial de la inteligencia artificial en la elaboración 
de contenidos periodísticos. 

El simple hecho de advertir que un contenido ha sido generado por IA no evalúa la 
aceptabilidad ética ni el valor informativo. 

Estos materiales se deben someter a los mismos criterios de veracidad, rigor y 
responsabilidad que cualquier otro contenido periodístico. 

4. Desinformación y manipulación 
Los periodistas, así como los medios de comunicación, tienen el deber de evitar la 
proliferación de contenidos generados por inteligencia artificial que puedan generar o 
favorecer la desinformación o la manipulación. 

Se debe denunciar la existencia de estas prácticas y alertar a la ciudadanía. 

5. No discriminación y prevención de sesgos 
La calidad de los datos es la base de un buen periodismo. Por lo tanto, se deben detectar 
los posibles sesgos presentes en los sistemas de IA utilizados, si excluyen minorías o 
reproducen estereotipos. 

Hay que evitar que el uso de la IA introduzca sesgos, fomente la polarización o la 
discriminación y contribuya a la difusión de discursos de odio. 

6. Garantizar los derechos 
Hay que asegurar que los contenidos generados mediante la inteligencia artificial no 
vulneren derechos, como los de autor y de propiedad intelectual o el derecho a la propia 
imagen. 

En todos los casos se deben evitar contenidos de cualquier tipo que puedan vulnerar los 
derechos fundamentales de las personas, especialmente cuando se utilizan tecnologías 
que pueden inducir al engaño o la suplantación. 

7. Deepfakes y suplantaciones de identidad 
Con respecto a imágenes y vídeos, tal como se indica en el anexo A, los deepfakes y otros 
contenidos con apariencia realista generados artificialmente son fruto de procesos de 
manipulación o síntesis a partir de materiales previos y, por lo tanto, no cumplen los 
requisitos mínimos para ser considerados válidos en contextos informativos. 
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En el caso de los audios generados o modificados por IA, no se puede utilizar la voz de 
personas reales sin su consentimiento, especialmente si se trata de figuras públicas o 
reconocidas. 

No se tendrían que utilizar, en ningún caso, deepfakes, voces sintéticas ni 
reconstrucciones o simulaciones realistas de audios, imágenes y contenidos 
audiovisuales para representar hechos o personas reales en entornos periodísticos. 

Su uso solo es admisible cuando el mismo contenido generado por IA constituya el hecho 
noticiable y se identifique claramente como tal. 

8. Formación continua y multidisciplinariedad 
Hay que recibir formación específica, actualizada y continuada sobre la inteligencia 
artificial para poder incorporarla en el trabajo diario, pero también para conocer los 
límites y los riesgos asociados. También se tendría que incluir en los planes de estudios 
de las universidades. 

9. Personalización, privacidad, gestión de datos y pluralismo 
Los algoritmos de recomendación en los medios no deben aislar al usuario en burbujas 
informativas ni impedir el acceso a otras voces. Hay que preservar el pluralismo y 
garantizar el acceso a una diversidad de voces y perspectivas. 

La privacidad es un derecho fundamental y únicamente se debe recoger la información 
personal estrictamente necesaria, con transparencia sobre su uso. No se pueden 
compartir datos con terceros sin consentimiento explícito. 

10. Eficiencia técnica con valores periodísticos 
Es deseable contar con equipos mixtos que incorporen a técnicos y periodistas para 
poder diseñar y supervisar las herramientas de IA en los medios. 

Los desarrolladores que trabajen para medios de comunicación deben entender y 
aplicar los principios éticos de la profesión. Se debe alinear la eficiencia técnica con los 
valores periodísticos. 

En esta misma línea, sería recomendable que las organizaciones profesionales de 
periodistas fueran instituciones participativas en la regulación de la IA. 

11. Aplicación a tecnologías futuras 
Cualquier tecnología presente o futura capaz de generar contenidos susceptibles de ser 
utilizados en medios de comunicación, sea IA o no, se tendrá que someter a los mismos 
criterios éticos y editoriales establecidos en este anexo. 

Los principios determinantes deben ser siempre la veracidad, la fidelidad a la realidad, 
la transparencia y el respeto a los derechos fundamentales. 
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Anexo J: Recomendaciones sobre el tratamiento de la diversidad 

1.- Potenciar el tratamiento igualitario 

Hay que evitar, como establece el criterio 12 del Código Deontológico, incluir en la 
información el grupo étnico, el color de la piel, la nacionalidad, la religión o la cultura si 
no es estrictamente necesario para la comprensión global de la noticia, con el fin de 
evitar generar prejuicios, estigmatización y estereotipos que generen actitudes 
discriminatorias y racistas. 

2.- Información contrastada 

Hay que contrastar la información (Criterio 1 del Código Deontológico) y rechazar 
sucesos sensacionalistas, rumores y noticias falsas, especialmente las vinculadas a 
discursos de odio y al racismo, a menudo difundidas por falsos comunicadores en las 
redes. E informar con honestidad teniendo en cuenta el Código Deontológico y 
respetando la dignidad de todas las personas. 

3.- Contextualizar y no generalizar 

Hay que evitar las generalizaciones, los maniqueísmos, el sensacionalismo, la 
simplificación de las informaciones y la descontextualización para ofrecer una visión 
amplia y plural de la noticia que permita una mejor interpretación de los hechos. 

4.- Lenguaje inclusivo y no sexista 

Como se prevé en el Criterio 11 y en los anexos E y F, hay que desterrar expresiones 
incorrectas, discriminatorias, estereotipadas o reductoras como acrónimos: “tipo” o 
palabras como “ilegal”, “invasión” o “alud”, en este caso, dirigido al colectivo de 
personas migradas. Así como la contraposición nosotros/ellos. Hay que visibilizar, 
también, las aportaciones de las mujeres, que siempre están más invisibilizadas, 
utilizando un lenguaje no sexista. 

5.- Más allá de las malas noticias 

No se deben potenciar las informaciones negativas ni sensacionalistas. Se debe evitar la 
creación de conflictos o dramatizarlos, y dar visibilidad a las contribuciones sociales, 
culturales y económicas positivas poniendo en valor las historias humanas y no 
quedándose solo en estadísticas impersonales que pueden conducir a deshumanizar a 
un colectivo. 
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6.- Voces diversas 

Hay que impulsar la pluralidad de las fuentes de información, propias de una sociedad 
diversa. Hay que romper rutinas de producción informativa y dar voz a personas de los 
diferentes colectivos para opinar, también, sobre todo tipo de cuestiones, 
especialmente en los medios de proximidad, locales y comarcales. 

7.- Utilización del material gráfico y audiovisual 

Los profesionales deben ser conscientes de la importancia de la ubicación física de la 
información y la utilización del material gráfico y audiovisual. Las imágenes deben estar 
siempre referenciadas y se deben ajustar a criterios de pertinencia, sin estereotipar o 
denigrar a las personas representadas. 

8.- El papel de la profesión periodística 

Hay que mejorar los mecanismos periodísticos que favorecen la multiculturalidad 
fomentando la formación continua, especialmente en ámbitos como la 
multiculturalidad y los derechos humanos para evitar sesgos. Hace falta que las 
redacciones sean más diversas, no tan solo porque es socialmente justo, sino porque es 
periodísticamente necesario de cara a la calidad informativa y a la aportación de nuevas 
miradas sobre la realidad. 

Anexo K.- Recomendaciones sobre igualdad de género y tratamiento informativo de 
la violencia machista 

Como recoge el apartado III del Preámbulo, y principios 6, 9,11 y 12, el ejercicio del 
periodismo deberá respetar y promover el principio de igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres, asumiéndose la responsabilidad de visibilizar a la mujer de forma 
equilibrada, tanto en el uso de fuentes informativas como en aquellos ámbitos donde la 
presencia de las mujeres ha sido limitada o invisibilizada. 

El lenguaje, los titulares, las imágenes y los enfoques narrativos deberán ser coherentes 
con estos principios, evitando la cosificación, la sexualización innecesaria o la utilización 
de elementos irrelevantes que distorsionen la comprensión de los hechos. 

Se sensibilizará a la sociedad contra el discurso de odio y la misoginia que 
fundamentalmente se difunde a través de las redes sociales. 

Lenguaje igualitario 

La utilización no sexista del lenguaje evita la discriminación y garantiza la equidad de 
género, además de reconocer la diversidad de personas. El lenguaje igualitario o 
inclusivo hace uso de los recursos del idioma al objeto de hacer visible e incrementar la 
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presencia de las mujeres en los medios, evitando sesgos y desigualdades en el 
tratamiento informativo. 

§ Se evitará el uso del masculino genérico cuando no contextualice la 
información y se emplearán términos neutros (ciudadanía, personas, equipo 
docente). 

§ Se utilizará el femenino cuando corresponda (p. ej. médica, jueza) y se dará 
visibilidad cuando la mujer participa en grupos o colectivos (p. ej. 
investigadores e investigadoras). 

§ Se alternará en el orden de aparición las referencias a mujeres y hombres 
en los contextos. 

§ Se evitará el salto semántico cuando se emplea un masculino que se 
interpreta como genérico pero que se refiere sólo a los hombres (p. Todo el 
pueblo bajó a recibirle, solo las mujeres quedaron en la aldea) 

§ Se citará correctamente a la mujer, con nombre, apellido, responsabilidad, 
etcétera, y no solo por el nombre común o por su relación con otra persona 
(p. ej. pareja de, hija de). 

§ Se evitarán titulares y narrativas que invisibilicen o culpabilicen, así como 
los que fomenten estereotipos y roles de género. 
 

Violencia machista 

El tratamiento informativo de la violencia machista deberá abordarse como un 
fenómeno estructural, teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones: 

§ Se utilizará una terminología precisa y adecuada, evitando expresiones que 
trivialicen, justifiquen o relativicen la violencia ejercida contra las mujeres. 

§ Se evitará cualquier enfoque que directa o indirectamente culpabilice a la 
víctima o atenúe la responsabilidad del agresor. 

§ Se preservará la dignidad, la intimidad y la seguridad de las víctimas, 
evitando el sensacionalismo, el morbo y la exposición innecesaria de datos 
personales. 

§ Se procurará aportar contexto informativo, datos contrastados, así como el 
uso de fuentes autorizadas y expertas que eviten la rumorología. 

§ Se hará seguimiento informativo del hecho, especialmente de la respuesta 
penal a la que se enfrenta el maltratador para contribuir a que la sociedad 
lo perciba como delito grave. 

§ Se ofrecerá información sobre ayudas y recursos públicos para las víctimas, 
así como historias de superación que den esperanza a otras mujeres. 
 

Violencia vicaria 

La violencia vicaria es una forma de violencia machista instrumental que utiliza a los hijos 
e hijas como herramienta para ejercer maltrato psicológico sobre la mujer, pudiendo 
llegar al asesinato de los menores. Requiere un enfoque riguroso, que evite el 
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sensacionalismo y el morbo, centrado en la protección de las víctimas. 
Recomendaciones: 

§ Se utilizará el término violencia vicaria, evitando eufemismos como “drama 
familiar”. 

§ Se pondrá el foco en el agresor, no en la víctima, evitando culpabilizar 
indirectamente a la madre. 

§ Se preservará la identidad e intimidad de los menores, enmarcando el caso 
en una vulneración grave de derechos, para contribuir a la comprensión 
social del problema y a la protección de las víctimas. 
 

Otras formas de violencia contra las mujeres 

Violencia económica. Como periodistas, debemos cuidar especialmente el relato que 
hacemos de otros tipos de violencia contra las mujeres, como la violencia económica 
ejercida por el maltratador para asegurar la dependencia económica de la mujer y para 
impedirle salir del ciclo de la violencia. 

§ Se recomienda el uso de fuentes expertas que expliquen cómo actúa la 
violencia económica para perpetuar la sumisión incluso después de la 
ruptura de la pareja. 

Violencia simbólica. Es una forma invisible de dominación que naturaliza la desigualdad 
y que los medios de comunicación ejercen cuando contribuyen a reforzar estereotipos 
sexistas y a invisibilizar a las mujeres. 

§ Se recomienda evitar el uso de estereotipos que pueden perpetuar 
desigualdades sociales, y mostrar a las mujeres en sus distintas facetas 
sociales, para evitar encasillarlas exclusivamente en roles tradicionales, 
subordinadas o cosificadas sexualmente. 

 

El incumplimiento de los principios recogidos en el Anexo K será considerado una 
vulneración de las normas deontológicas, sin perjuicio del derecho a la rectificación, la 
explicación pública y la mejora profesional. 

 


